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Señores POoJE ston tO 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad 

Nro. Expediente: 646-59 

De mi consideración: 

A continuación informo a ustedes la transferencia de acciones que entre 

personas de nacionalidad ecuatoriana se han efectuado en nuestra empresa: 

ACCIONES TRANSFERIDAS: 

CEDENTE: Señora JARAMILLO ZUNIGA INÉS MAGDALENA, 
posesión efectiva, traspasa 2.489 acciones valoradas en $1.00 cada una del 
título N* 3028 

CESIONARIO: Señor CARLOS ALBERTO BARDAGÍ JARAMILLO 
con CI. 170851654-5 ($1.245 acciones) y al señor PABLO FRANCISCO 

LANAS JARAMILLO con CI. 1703846988 (1.244 acciones) 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

  

Superintendencia de 
Compañias 

12 MAR. 2013 

CAU 
eme 

 



Quito, 1 de marzo del 2013 

Señor ingeniero 

Alberto Tamariz Valdiviezo 

GERENTE GENERAL DE ILEPSA 

Presente 

De mi consideración: 

Solicito a usted disponer que en el Libro de Transferencia de Acciones de 
ILEPSA, se registre la cesión otorgada mediante posesión efectiva de la 

señora Jaramillo Zúñiga Inés Magdalena el título Nro. 3028 por 2.489 
acciones, numeradas del 31.580 al 34.068 

Acciones que a partir de esta fecha son de propiedad de los señores Carlos 
Alberto Bardagi Jaramillo con C.I. 170851654-5 y Lanas Jaramillo 

Pablo Francisco con C.I. 1703846988 con todos sus derechos inherentes. 

Atentamente, 

  

Jaramillo Zuñiga Inés a 

1 170851654-5 — 

CESIONARIO 24 
IZDIZA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : Ministerio 

Consulado General de! Ecuador en Miami Comercio e Integración" 

TOMO UNICO 

PODER GENERAL NUMERO 201/2011 

ANO 2011 

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de 

América, a los veinte y siete días del mes de Octubre del año dos mil once, ante mí, 

MARIA VERONICA ENDARA, Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparece en 
calidad de MANDANTE el señor CARLOS ALBERTO BARDAGI JARAMILLO, 
ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, quien declara ser de estado civil casado, 
portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho cinco uno seis cinco 
cuatro cinco, domiciliado en el 11752 Timbers Way, Boca Ratón, Florida 33428, 

Estados Unidos de América, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y 
espontáneamente en uso de sus legítimos derechos manifiesta su voluntad de conferir 
PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor del señor 

PABLO FRANCISCO LANAS JARAMILLO, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, para que en su 
nombre y representación intervenga en los siguientes actos y contratos enumerados a 
continuación, sin que la enumeración limite sus atribuciones, pues más bien las amplía 

de conformidad con la Ley, siendo éstas; a) Administre todos los bienes existentes, 

sean muebles o inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera en lo posterior, a cualquier 
título legal, toda clase de bienes muebles o inmuebles, aceptando dichas compras o 
permutas, inclusive adjudicación de herencias; impuesto a la herencia, sin limitación de 

ninguna naturaleza; c) Venda bienes muebles o inmuebles o permute, hipoteque o los 
dé en arriendo o anticresis; inclusive queda plenamente autorizado a resolver la 
situación de los derechos y acciones hereditarios, inclusive podrá vender dichos 

derechos y acciones; así también queda el Mandatario facultado a realizar la 
cancelación y levantamiento de todo tipo de gravámenes como hipoteca, patrimonio 
familiar etc.; d) Suscriba contratos de arriendo, cobre las pensiones locativas y extienda 

recibos de cancelación de las mismas; en caso de mora en los pagos de arriendo, 
solicite la desocupación e inmediato desalojo; e) Reciba o dé dinero a mutuo, anticresis 

o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo, prendas u otras 
cauciones; f) Judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se 
adeudaren al Mandante, reciba el dinero o valores que recaudare, confiera recibos, 

otorgue cancelaciones y dé finiquitos; g) Abra cuentas corrientes o de ahorros en 
bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador, 
sistema financiero y las administre en toda la extensión de la palabra, así como cerrar 

las mismas en caso de ser necesario; h) De existir las anteriores, gire sobre ellas, 
efectúe depósitos y retiros, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, 
quedando facultada para que en garantía de estos préstamos constituya hipoteca sobre 

los bienes inmuebles de propiedad de la poderdante; i) Realice toda clase de trámites 
ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, (IESS) encaminados a obtener el 
pago de pensiones a las que tenga derecho la Poderdante por concepto de jubilación, 

montepio, cesantía u otros conceptos. Además podrá obtener préstamos hipotecarios o 
quirografarios o el reconocimiento de sus derechos, además queda facultado a retirar 
valores existentes a favor del Poderdante.en el Monte de Piedad del IESS, o depositar 
aportes, fondos de reserva, fondos de cesantía y otros, pudiendo suscribir por el 
Poderdante todos los documentos requeridos por esa institución con el fin de retirar 

dichos fondos. J) Efectué ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, todos los trámites 
que se requieran para la concesión de préstamos para vivienda; k) Gire cheques, 
libranzas, letras de cambio, pagarés y en general, todos aquellos documentos que 

117 N W. 42nd Avenue, Suites CU-4 £ CU-5, Miami, Florida 33126 Tel: (305) 539-8214 Fax: (305) 539-8313 E-mail: consuladoWecumiami.org



  

constituyen títulos ejecutivos o títulos valores, los cobre, endose los acepte o proteste; |) 
Intervenga en cualquier negocio comercial, o bursátil industrial, agrícola o minero y en 

todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) Celebre toda clase de contratos con 
arreglo a las leyes ecuatorianas n) Dé en venta y real enajenación perpetua bienes 

muebles, como vehículos de propiedad del Poderdante, además ponga prohibición de 
venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles de propiedad del 

Poderdante; o) En caso de compra de un bien inmueble de propiedad horizontal, 

autoriza para la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y mas 
bienes comunes del condominio y del departamento o local de propiedad exclusiva. 

Autoriza para que contrate la construcción, para la hipoteca de la cuota sobre los 
bienes comunes y del local que adquiere, para que se adhiera al reglamento de 
copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad 
horizontal dictado por el ejecutivo, p) El Mandatario podrá además realizar los tramites 
relacionados con la construcción, modificación, ampliación de edificios en las 

propiedades del Poderdante, quedando autorizado a solicitar y obtener los permisos 

respectivos para ese efecto. Para la ejecución de este poder, el Mandatario esta 
facultado a contratar los servicios profesionales de uno o mas Abogados en libre 
ejercicio profesional para que represente a la Poderdante en todo trámite judicial, como 
actor o demandado, presente pruebas, alegatos, interponga recursos etc. ante 
cualquier autoridad judicial o notarial del Ecuador, quedando el o los Abogados 
nombrados en calidad de Procuradores Judiciales de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes correspondientes. Inclusive el Mandatario a su vez esta facultado para 
enjuiciar penalmente a personas naturales o jurídicas que atenten contra los intereses, 
bienes muebles o inmuebles del Mandante.- El Poderdante confiere al Mandatario todas 
las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de 
Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, inclusive la de delegar total o parcialmente 
este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, 
especialmente las tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal. A fin de que no 
sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato.- HASTA 
AQUÍ LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE.- Para el otorgamiento de esta Escritura 

de PODER GENERAL, se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales y, 
leída que le fue por mi íntegramente a la OTORGANTE, se ratificó en su contenido y, 
aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo en unidad de Acto.- De todo lo cual doy 

A 

ARD l/ RAMILLO MARÍA JICAENDARA —-: 
PODERDANTE CONSUL DEL ECUADOR 
     

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y textual de su original que “se halla 
protocolizada en el Libro de Escrituras Públicas que de conformidad con la Ley, se lleva 
en este Consulado General, en mérito de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA. Dado 
y sellado el día de hoy, veinte y siete de octubre del dos mil once. 

  

DERECHOS COBRADOS: US$80,00 
ARANCEL CONSULAR: l1-6.1 
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15 FER. 2012   

ESCRITURA NÚMERO: 2373 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIV , 

QUE OTORGA: E 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO > 

A FAVOR DE: 

HEREDEROS DE: 
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DI 2 COPIAS 
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Enf la ciudad de san Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy QUINCE DE FEBRERO 

AÑO DOS MIL DOCE: Gnte mi DOCTOR JUAN VILLACIS 

DINA NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

E ¡CARGADO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro 

or IP _ MSG, de fecha cinco de e agosto del año dos mil tres y en 

nción la petición presentada_.poer_ el señor: PABLO 

e
 

ea LANAS JARAMILLO divorciado) por sus propios 

clash y dejando constancia de que su hermano el señor 

CARLOS ALBERTO BARDAGI JARAMILLO, £5 heredero, todos 

en calidad de hijos, de la causante señora INES MAGDALENA 

JARAMILLO ZUÑIGA: o cual se justifica con las partidas de 

defunción; y, de nacimiento que se adjuntan "EN EJERCICIO DE 

LA FÉ PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y, ANS 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO. EN EL NUMERAL DOCE, 
A 

Y 

PRINT GRAFIC+* 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

INCORPORADA A LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

SESENTA Y CUATRO DEE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO 

AÑO", procedo a receptar la declaración juramentada del señor: 
EN 

pPABLO FRANCISCO LANAS JARAMILLO, casado, por sus 
so 

propios derechos; y dejando constancia de que su hermano el 

señor CARLOS ALBERTO BARDAGI JARAMILLO; es heredero. 

El compareciente declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, a quien de conocer doy fe y al efecto 

instruido por mi sobre la responsabilidad que tiene de decir la 

verdad DECLARA.- A).- Que somos hijos de la causante señora 

INES MAGDALENA JARAMILLO ZUÑIGA, - la misma ogfe 

falleciera el siete de febrero del año dos mil once, en la 

parroquia Chaupicruz, ciudad de Quito, cantón<Quito, provincia 

de Pichincha. _B) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de 

defunción y nacimiento quese incorporan en esta acta POR LO 

QUE CUMPLIDO TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA 

NORMA LEGAL ANTES CITADA QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DE: LA 

CAUSANTE SEÑORA INES MAGDALENA JARAMILLOFZUÑIGA, 

a favor de sus únicos y universales herederos sus hijos PABLO 

FRANCISCO LANAS JÁRAMILLO Y CARLOS. ALBERTO 

BARDAGI JARAMILLO; sin perjuicio del derecho de terceros!- El 

señor Registrador se servirá inscribir la presente POSESIÓN 

EFECTIVA en los libros correspondientes y que se encuentran a 

A 
— 

2



  

e requisitos legales que el caso así lo requiere y demaíída,, 1 
Íusa Maa, 

que fue esta por mí el Notario integramente al compategiente:” 
Ps 

este se afirma y se ratifica en todo su contenido, para consta 

  

firma conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual doy 

  

/ 
PABLO FRANCISCO LANAS JARAMILLO 

cc. 1703 EGEE / y 
. > 

| 
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EN 
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ES | / DE es LARA Et Y 0d 

j DR. JUAN VIÉTACIS MEDINA 

: ¡NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO       
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JURIFPRICONT 
OFICINA JURÍDICA-TRIBUTARIA, COBRANZAS Y DE CONSTRUCCIONES 

  

Señor Notario: 

PABLO FRANCISCO LANAS JARAMILLO de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en esta 

ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, por mis 

propios y personales derechos, ante Usted respetuosamente 

comparezco, expongo y solicito: 

De la partida de defunción que en una foja útil agrego, vendrá a su 

conocimiento que en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha el 7-de febrero del 2011, 1 falleció el señora Inés Magdálena 

Jaramillo Zúñiga, qúedando como únicos y universales herederos el 

compareciente y Su hermano Carlos Alberto Bardagí Jaramillo; Y de 

acuerdo a lo “preceptuado en los arts.674 só del Código “de 

Procedimiento Civil. on estos antecedentes, en fundamento pel 

artículo 18 numeral 42 de la Ley Aotarial Reformada, solicito a Usted 

señor Notario proceda a receptar mi declaración juramentada y nos 

CONCEDA LA POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO, sin 

perjuicio de derechos de terceros de todos los bienes dejados por el 

causante señora Inés Magdalena Jaramillo Zúñiga, a favor de los 

señores PABLO FRANCISCO LANAS JARAMILLO y CARLOS 

ALBERTO BARDAGÍ JARAMILLO como sus hijos, y universales 

herederos. 

La cuantía es indeterminada. .. 

    

   

Usted señor Notario se servirá dar el trámi 

diligencia notarial, - 

ld 

Dr. EdisoH'Gardés Abad. PABLU 
ABOGADO 1.C.A.P. 9445 

ya 

  

   

    

    ¡ebte 
S JARÁMILLO 

/ 

Av. Amazonas 239 y Jorge Washington, Edificio “Álvarez Burbano” Tercer Piso, Oficina 301 Pbx.: (5932) 2502-641 

Telefax: (5932) 2568-039, Celular: (09) 6014-104 E-mail: egarces_juritricontA)hotmail.com 

Quito - Ecuador 
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febrero del dos “E NOTARIA NOVENA 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta IN CERTIFICA a lo 

   

   
    

  

    

  

R. JUAN 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

AS    
   

Razón de inscripción OS 

P Ln EN, 

¿ne redhA queda inscrito la presente Escritura de POSESIÓN EFECTIVA en el: 

   

    

     
IA 

¿SA 
BREGÍSTR DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repertorio(s) - 16854    

      

    POLITANO DE QUITO 

A
S
 

Causante (s) - 
INES MAGDALENA JARAMILLO ZUNIGA.- 

Heredero (s) " 

Sus hijos señores: PABLO FRANCISCO LANAS JARAMILLO y CARLOS ALBERTO BARDAGI 
JARAMILLO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable. - 

cari Paro 

AN



pr 

  

    

e 

POR 2489 ACCIONES o TITULO N* 3.028 

Industria Licorera Embotelladora de Pichincha S.A. 

| LL.E.P.S.A. 

CAPITAL PAGADO US$ 300.000,00 

Dividido en 300. 000 acciones de US $1.00 cada una. 

I.L.E.P.S.A. certifica que. -BARDAG! INES. JARAMILLO 1 IA 

es propietari a de...DOS.MI 1 CUAT 'ROCIENTAS.OCHENTA Y NUEVE... 

acciones nominativas ordinarias de esta Sociedad Anónima,. de Un Dólar cada 

una, numeradas ' del...............34.580.......... al....34. 058 coo... con todos 

los derechos y obligaciones que según la. Ley y los Estatutos corresponden a 

sus accionistas. * : 

Quito,a: 4 de Septiembre de 2001 

EL PRESIDENTE - EL GERENTE 
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LL.E.P.S.A . se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en Quito el 16 de Noviembre de 1959 

ante el Notario Dr. Olmedo del Pozo. Inscrita a fojas 421 A * 223, Tomo. 90: del Registro Mercantil. 
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  se se aye ee eE ae 5 Se SE UE    


